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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

029-2015 10-07-2015  FECOP INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Que conoce ésta Junta Directiva solicitud de autorización de un Torneo Infantil de Pesca Deportiva, promovido en el 
marco de las celebraciones de la Virgen del Mar, mismo que se estaría llevando a cabo el día de mañana sábado 11 de julio, 
mismo que está siendo organizado por la Fecop. 
2-Que sobre la organización de dicho Torneo, señala la Directora Jeannette Pérez Blanco, representante ante la Comisión 
Nacional de Pesca Deportiva Turística, que extraña la omisión por parte de la Fecop en cuanto a solicitar con antelación la 
autorización para su celebración, primero ante la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística, para su recomendación a 
ésta Junta Directiva, de conformidad con lo establecido en el Reglamento  para la solicitud de realización de Torneos de 
Pesca Deportiva – Turística, adoptado mediante Acuerdo AJDIP/073-2014, publicado en el Diario Oficial la Gaceta Nº 148 
del lunes 4 de agosto del 2014; dado que precisamente representantes de la Fecop, participan en la Comisión Nacional de 
Pesca Deportiva Turística. 
3-Que escuchadas las observaciones de la Sra. Pérez Blanco, consideran los Sres. Directivos conveniente, hacerle la 
observación a los Sres. de la Fecop, para que en lo sucesivo, cuando se requiera organizar un evento de esta naturaleza, 
procedan de conformidad con lo establecido en el Reglamento supra, al amparo del Acuerdo AJDIP/073-2014, razón por la 
cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 
 Acuerda 

  
1-Comunicarle a los representantes de la Fecop, que de conformidad con lo establecido en el Reglamento  para la solicitud 
de realización de Torneos de Pesca Deportiva – Turística, adoptado mediante Acuerdo AJDIP/073-2014, publicado en el 
Diario Oficial la Gaceta Nº 148 del lunes 4 de agosto del 2015, para la realización en el futuro de Torneos de Pesca 
Deportiva Turística, deben ajustarse a lo normado por ésta Junta Directiva bajo el reglamento supra. 
2-Solicitarles se sirvan remitir los antecedentes de éste Torneo a efecto de dejar constancia del mismo. 
3-Acuerdo Firme 

 

 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


